
Puntos

Por cada año completo d<! servicio, a partir de la
preación del Programa de EducaCión Permanente
de Adultos (26 de julio de 1973 .Boletin Orcial del
Estado, de ,1 de agcstol, se contabiliZlllrá .oo oo. '" 1

, - Por cada año compieto de servicio activo en la· ~du
cación General BásiCa, hasta un máXio de' diez
añCE oo oo oo. oo. oo.' oo •••• oo. ,oo 0,5

Por el titulo de Doctor oo. oo. oo .... oo. oo. oo' oo. oo. oo' oo. 1.5
Por el titulo de Licen<>iado 'oo oo' .oo .>.. ••• oo ..... Oo, 'oo 1

, La ComiSión - podrá otorgar un máximo de- 1,5 ,punlo,; romo
<:alificaCión glp1'>al por otros aspectos que no Se hallen inclu'dos

~ en el pr€6en~'baremo Cdjploma6. certificados, informes favo
rables de ia Inspección de Educación Básica del Estado, publi-
caciones, invastigact_ones, et~.).
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~ las- Industrias, estableci~ientos e Instalaciones de praduc
CiÓD, transformación. o manipulación. aLrilacenamiento, depÓSIto,
distribución, importación o envasado de alimentos. productos l
útiles alimentarios; sin cuyo requisito se reputarán. cland€s
tinos.

_ Las Reglamentaciones técnico-sanitarias podrán determlna1
los estableciniientos menores que, por su entidad, no están
obligados, a inscripción en el. Registro General Sanitario dE
Alimentos, si bien quildan sujetos a 1" autorizaciones y con-
tróles sanitarios correspondientes. •

Dos. Estarán asimismo sujetos a inscripción en el Registro
los aditivos, demnafuralizadores, material macromolecular para
la fabricación de envases y embalajes, preparados alimenticio,
para regimenes especiales, aguas de bebida envasadas y deter
gentes y, desinfectantes empleados en la industrill alimentaria
Esta enumeración 'puede ser ampliada o modificada por acuerdo
del Consejo de Ministros, pr8.\oio informe del Conseja. de Coor
dinación y Planificación Sanitaria., cuando las característica~

especiales de un producto hagan necesaria una vigilancia sani-
taria específica a nivel-nacional. ..

Tres. Los demás productos que fabriquen, elaboren, manipu
- len o envasen las citadas industrias. establecimientos o instala

ciones serán apjeto de anotación ·en su hoja o 'expediente de re
gistro, .previa la opórtuna declaración por los interesados, ante.:
de su lanzamiento &1 mercado, indiGa~do la éomposición y .ca
ractensticas del product" y el cumplimiento de los requisito,
establecidos en las Reglamenta,eiones ,técnico-sanitarias.

. Cuatro. Las resoluciQnes, inscripciones y anotaciones a qu(
58 refieren los párrafos _anteriores deberán realizarse en el
plazo máXime de, tres meses,salvo que expres.amente se requi~li.n
inspecciones, estudios o análisis que exijan una mayor duración .

La Administración competente en cada caso podrá requerir
que la documentación presentada \enga avalada por un téCnico
responsable que garantice la adecuación de"'"las instalaciones y
la idoneidad del producto, sin perjuicio de que verifique las
inspecciones, tornas de muestra, análisis o estudios que exija
la Reglamentación Técnico-Sanitaria. o qu.e resulten aeonSé
iables en interés de la, saJud pública o de la exactitud- del Re"
gistro. . /'

Artículo segundo.-Uno. Todos los Departamentos y Or¡¡anis
mas de la Administraclén Central, de los Entes AutonómIco> ;
de' las Administraciones Locales prestarán su celaboración y
coordinartln los servicios que dependan de los mismos pan:;
conseguir la mayor eficacia y exactitud del Registro General Sa,
nitario de Alimentos,. asi como para dar la publicidad adecuada
a'los datos del Registro. y facUitar su conocimiento por la po
blación. ,

Dos, El Registro General Sanitario será considerado come
registro unificado para todas las :inspecciones que en mater j(:-.
alimentaria se lleven 'a cabo en todo el territorio nacional. '.

Tres. La autorización de los aditivos y derllás productos a qu,
SEf refiere él artículo primero, dos, excepto las aguas de beb;dc.
envasad;..; se realizará por la Direcéión General de Salud PU
blica, de la Secretaria de Estado para· la Sanidad, sin_cuye
requisito previo y preceptivo no sér!ln i~scritos en el Registre

La· autorización sanitaria de .las aguas de bebida envasada.'"
necesaria para su inscripción en el Re.gistro, se realizará po:
los Servicios' indicados en el número cuatro de este artículo.

Cuatro: Las autorizaciones sanitarias necesarias para qu~

accedan al Registro las industrias, establecimientos e instaH:l
ciones a, que.se refiere el arUculo primero, uno, que sean prr'
ceptivas con arreglo a las Reglamentaciones téenico-sanitaria~

serán· otorgadas por los correspondientes Servicios de los Ent,
fi.utonómicos, y donde no se hubiesen consti~u~da o no hubiesC"l.
reatbido todavía el traspaso de dichos SerVICIOS, por la Adm 1

nistración Sanit.aria Periférica del Estado.
Los citados Servicios reéibirán y tramitarán, además, la

declaraciones y comunicaciones que deban constar ~n el Registre
realizarán las 'comprobaciones que resulten precisas y har/:l:
constar su visto bueno y conformidad, que servirá de .base par,
la correspondiente inscripción o anoU¡r.ción, la cual notificará.
s los interesados.

Cinco. En el plazo de quince días, los· Servicios del ff,egisL'(
General Sanitario de Alimentos verificarán las inscripciones (
anotaciones correspondientes a, las autorizaciones, declaracionr
o comunicaciones arites indicadas. .

Seis. La Dirección General 'de Salud Pública podrá, en cual
quier momento, proceder a la revisión de las inscripciones ,
~anotaciones realizadas. La resolución será motivada y exprf'
sará las razones de interés sanitario o de axactitud del Regj~

tro q'.le aconsejan tal decisión.

: . Artículo tercero.-Uno. De acuerdo con la nor.mativa: ré
guIadora de la materia, en los envases, etiquetas, rótulos, dE
rres o precintos de los productos alimentarios o alimenticios j("
berá figurar 'necesariame:r;lte el número del Registro Genera
Sanitario de Alimento~ correspondiente a Ja industria, ·esiabj(
cimiento o instalación y los demás datos, significativos que per
mitan identificar el producto, los cuales deberán coincidir ca:
los incorporados al Registro. .' .,

Dos.. Sa.lvo en los supuestos de--. nueva constrUCCIón o ~rm::.'
establecimiento, la referencia de la cOlTespondiente inscnpc10 1

o anotación en el Registro General Sanitari'o de Alimentos ser,
exigida .8 las industrias o Empresas de &1imentaci~n para J.,
obtención de cualesquiera otras licencias o· aut.orizaclOnes adml
nistrativas, incluidas las fiscales, l~s' Jl?unicipales. y las de i~
portación y exportación. Asimismo ~ .exigirá dicha refer~ncH:i
en 165 supuestos en que haya de perCIbIr ayudas o Sub:,~clOne~
con cargo It 'fontlos públicos, en los coniratos de suminIstro JE
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méritCE que convoquen laS JunÜ16 Pcovin(Úales de PromocióIl
Educativa de Adultos. K' regirá pQ¡' los siguientes criterios:

al El concurso se convocará {lara,cubrir todas las vacantes
existentes en 106' Gentros de Educación Permanente de' hdult06
en cada provincia. . .

bl- Ll\S instancias se 'Presentarán en la Delegación Provin
cial, acompaña4a<l d... lOS docum<mtos justificativos dO los mé

'ritos alegallCE. ' . . , '
cl Los Profesqreos propietarios definitivos pertenecíElllt.. a

la plantilla del Prog'ranJa de Educación Permanente de Adultoa,
establecida por ResoluCión de 6 de ootubrll de 197~. (.Boietín
Qficlal de,lEstado; del,l7l, que desempeflen estas· enseñanzas
sin baberliis interrumpido, tendrlin preferencia absoluta para
dubrir las plazas que se convoquen ,en la misma provincia
donde se hallan destinados.

En caso de existir va.rlos sOlicitantes' para la misma plaza
.... determinará el d¡'den dll preferenCia de acuerdo:.con el ba
remo -establecido en el &nexo, que' se seguirá, asimismo: para
establecer la puntuación de, aquell06 otros Profesores aspirantes
sin la condición' arriba Indicada. ' ,,

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 23 de noviembre de 1981.

. ORTEGA Y DlAZ-AMBRONA

Ilmos. Sre,. Subsecretario de Educación y Ciencia y, Director
genelal de Educación Básica del Departamento.

I ANEXO'

. Baremo
. Las puntu.acion86 que se ._otorguen habrán de hacerse sobre
documentos acreditativos:

El Plen'o del Congreso de Diputados, en su reunión del dia
diecisiete de ·septiembre' de mil novecientos ochenta y UJ?-o.
áprobó un plan Jieme<!idas urgentes ae defensa. de la salud
de los consumidores, entre las que se encuentra· el mandato
de_que el Registro Sanitario hoy existente sea considerado como
registro unificado para las inspecciones que en matería alimen
taria lleven a cabo los Serviciqs correspondientes, considerán
dose como clandestina -cualquier- industria d~l sector alíment.."'t
ria m;> incluida en dicho Registro Sanitar~o. Asimismo ordena la·
adecuada publicidad del mismo y la obligatoria expresión de su
número en -los pr'&ductos alimenticios elaborados.

En cumplimiento ,de dichos man<latos de la Cámara legisla
tiva, el 'presente Real Decreto declara ei ca""cter unificado del
Registro General Sanitario de Alimentos, prevé su utilizació!!

, . y comprobación por todas las Administraciones públicas, la
.adecuada difusión y publicidad de sus datos y 11' obligatoria
expresión d,el número de RJogistro Sanitario en los productos
alimenticios ..laborados. .

, Con el fin de conseguir la eficacia que se pretende, se hace
referencia expresa a las '&.tribuciones, competencias y consi
guientes responsabilidades que en estas materias--i..ncumben a lOS
Entes Autonómicos, a.si com~ a 'las autoridades municipales, en
beneficio de la eficacia y exacto funcionamiento del citado Re
gistro" que es de Interés~:ft8ral para toda España e instru
mento .indispensable para la defensa de la ,salud de todos Ics
ciudadanos. .

En su virtud,. a propuesta del Ministro de Trabajo, Sahidad
y Seguridad Socillol. de acuerdo con 'el Consejo de Estado y
previa deliberación del Conseio dEf"Mio.lstros en su reunión del.
dla veintisi?te de noviembre 'de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

. Articulo primero.-Uno. El 'Registro General Sanitario de
.Alimentos tendrá carácter nacional, est,.rá Ilo cargo de la Se
cretaria de Estado para la Sanidad y en el mismo se inscribi-

'-



JUAN CARLOS R.
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DISPONGO:

DISPOSICION FINAL

El Ministro de Trabajo. Sanidad.
y Seguridad Social.

JESUS SANCHO ROF
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. 'Se faculta al Ministeño de Trabajo, Sanidad Y Seguridad
S"odal para- dictar las disposiciones que se consideren ~ece·
sarias para la aplicación .del presente Real Decreto, que en
trará en vigor el día. siguiente al de su publicación en el .Bo-
lelln Oficial del Estado.. .

Articulo OOico.-Se modifica el ..pariado el, del artículo se
gundo del Dec;reto trescientos cuarenta y cinco/mil novecientos
setenta y uno, de veinticinco de febrero. por. el que se des..:
arroUa el articulo sépt~mo de la. Ley cuarenta y uno/mil noveM

cientos setenta.. de veintidós de diciemhre, que perfecciona la
acción protectora y modifica la financiación del Régim~n Es
pecial Agrario de la Seguridad Social. qUe queda redactado en
los siguientes términos:

1Ie) Jarabes y bebidas refrescantes: Cinco coma cinco por
ciento sobre la base del correspondiente im~uesto especial-. .

REAL DECRETO 283ti/1981. de Z1 de. noviembre. por
...1 que se modifica el liPa aplicable en los percep·
ewnea sobre 108 jarabes y bebida. refrescantes rSM

gulodos en el Decreto 34ó11971, de 25 de febrero.

El Decreto trescientos cuarenta··y cinco/mil novecientos se
tenta Y uno, de veinticinco de febrero, por el que se desarrolla
el articulo séptimo de la Ley cu'arenta y uno/mil novecien tos
setenta, de veintidós de, diciembre; que perfeccionó la acción
protectora y modificó la financiación del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, fija en el diez por ciento el
tipo aplicable para determinar la cuantia de la. !l'1rc;spclón que
grava los jarabes y bebidas refrescantes.

La Disposición Adicional del citado Decreto sellall\ que la
exacci,ón dala percepeión, en cua.nto no esté 'expresa.mente re
gulada en el mismo o en las disposiciones. que" 10 desarrollen,
se regularA en el caso de los jarabes y bebidas refrescantes,
por las normas aplicables al impuesto especial correspondiente.

La Ley treinta y' nueve/mil novecientos setenta y nueve, de
_treinta de'- noviembre, de los Impuestos Especiales --F su Regla

mento de aplicación aprobado por Real Decreto dos' mil qui·
. nientolJ cincuenta y cuatro/mil novecientos ochenta, de cuatro
de noviembre, han modificado sustancialmente, respecto del
impuesto sobre dichos productQs, con efecto de uno de enero de
mil no.vecientos ochenta, la base imponible que anteriormente
era el precio de venta en origen del producto y ha pasado a
estar constituida por' el precio d. venta minorista.

En consecuencia. teniendo en cuenta· -la nueva base fijada
para el Impuesto Espadal y' el incremento experimentado SOb1'3
la base anterior, se haCe preciso rebajar el tipo aplicable para
mantener un volumen equivalente de· ingresos por dicho con·
cepto.. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo; Sanid~. Y
Seguridad Social Y previa deliberaci.ón. del Consejo de MmlS'
tras en su reunión del dia veintisiete de noviembre de mil
novecientos ochenta y uno,

•
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Primera.-Por el Ministerio de Trabaj o, Sanidad y Seguridad
Social se adopta!'án las medidas n~esarias para el mejor deS
arrollo y aplicación de lo dispuesto en el Jl"esente Real Decreto.

Segunda.-Quedan derogados los articulos pMmero, tercero
,Y cuarto del Decreto setecientos noventa Y 'siete/mil novecien
tos setenta y cinco, de veintiuno de marzo; el Real Decreto .ios
mili 'sei~ientos~ ochenta y ocho/mil novecientos setenta y siete•.
de veintitrés de julio, y cuantas otras disposiciones se opongan
a lo establecido en er presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil nove
Dado en Madrid a veiIÍtisiete de noviembre de mil noveclen-, cientos ochenta Y uno.

tos ochenta 'J uno. . •
JUAN CARLOª R.

, . 1 'alimentos a Entidades públicas y Empresas naClona es, .en I~s

contratos de publicidad y en todos los casos de inspección &h-,
mentaría.
- Articuló cuarto.-Uno. EÍ Registro General Sanitario de AIJ·
mentos, eS público y los datos, contenidos en el mismo se facilita·
rán a quien los solicite eñ forma de certificación. . ,

Dos. Los Servicios encargados del Registro publicarán, al
menos trimestralmente, las inscripciones, anotaciones, suspen·
siones, cAncelaciones y demás incidencias, Dicha publicación serA
remltlda oreceotivamente a los Servicios a que se refiere el
artículo segundo, cuatro, y a las demas Entidades, Organismos
o particulares que lo soliciten. . - .

Tres. Asimismo los Servicios encargados del Registl'o reah
zarán o promover~ publicaCiones sectoriales 'para el mejor co
nocimiento de los inter~sados y del público 'en gene~al, facilitan:
do las ac~uacio.nes que, en este-sentido, realicen los EJ?tes Auto
nómicos, las Administraciones Locales, las agrupacIOnes em·
presaria.les o las asociaciones de COl\Sumidores.'

Artículo quinto.-Uno. La inspección sanitaria de las. indus
trias, "establecimientos e lnstalaciones de alimentación y el anA·
lisis y control sanitario de los productos serán reallzados. de
conformidad con lo establecido en las correspondientes Regla·
mentaciones técnico-sanitarias, por los Servicios a que Se refiere
el artículo segundo, cuatro, y, en el Ambito de su competencia,
por los Servicios de las Corpore.ciones Locales. . . '

Dos. Lás autoridades municipales deberAn poner en conoci
miento de los Servicios a que se refiere el articulo se/lundo, cua-

. tro y cinco, las industrias, establecimientos, instaJ.aclones o pra
.ductos a que se refiere el IIrtfculo prime;ro, cuando no cpnste
su inscripción o anotación en el Registro General Sanitario· de
Alimentos.

Tres. El Centro Nacional de Alimentación y Nutrición, si
guiendo las instrucciones de la Dirección General de la Salud
Pública, realizarA los anélisls y controles correspondi'mtes a. '10
establecido en el articulo segundo, tres, y los demAS' que espe
clficamente se le ordenen. Asimismo facilitarA· apoyo técnico a
les demás Centros y Servicios encargados del control sanitario
de alimentos. . . ~

Artículo sexto.-Lo establecldo en el presente Real Decreto' ha
excluye ia plena responsabilidad de las Empresas y de sus téc
nicos en cua.nto a la' gar.antla sanitaria y de calidad de los,
productos que suministran al público. Las sanciones firmes por
infracciones en dichos aspectos s&rá.n anotadas en el Registro
y se harAn, constar .. eféctos de lo establecido en 'el artlcu.
lo cuarto. ~

DISPOSICIONES FINALES .

JI. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. SIT"hlACIONES E'INCIDENCIAS

"

27857 REAL DECRETO 28Z1/19;81. de 1 de diciémbre, por
el que se nombra Vicepresidente primero del Go
bierno a don RodoUo Martin Villa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos sesenta y
~s, el. y cien de la Constitución, y a propuesta d'll Presidente
del Gobierno, . "

Vengo en nombrar ViceJl"esidente primero del Gobierno a
don Rodolfo Martin Villa,

Dado en Madrid a. uno de diciembre de ml! novecientos
ochenta Y uno.

El Presidente del· Gobierno,
LEOPOLDO CALVO·SOTELO y BUSTELO

27858PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

JUAN CARLOS B.

REAL DECRETO 2828/1981. de 1 de diciembre. por
el que se nombro Vicepresidente segundo del G.o
biemo al Ministro de Economía y. Comtrcio don
Juan Antonio Garcla Diez.

De conformidad con lo dispuesto ,en los artículos sesénta y
dolt, el. Y cien de la Constitución, y a propuesta· del Presidente
del GO,bierno, .

Vengo en' nombrer Vicepresidente segundo del Gobierno al
Ministro de Ec~ollÍia '1 Comtrcio don Juan Antonio Garela .Diez.

Dado en Madrid a .uno de diciembre de mil novecientos
ochenta y uno. '

JUAN CARLOS R,

El Presidente dei Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO_


